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FUNDAMENTOS

La Escuela Secundaria Río Negro (ESRN) 
N°145 es una escuela secundaria pública con orientación en 
Artes Visuales y Educación Física ubicada en la localidad de 
Villa Regina.

En el marco del 98° Aniversario de la 
localidad, de Villa Regina, dicha institución, realizará una 
Corre-Caminata denominada “Regina se mueve, 1° Edición”, que 
se llevará a cabo el día 9 de noviembre del año 2022, a partir 
de las 09:30 horas.

Esta jornada está organizada por quienes 
integran la  orientación en Educación Física, de la citada 
institución, se enmarca dentro del proyecto “Educación Física 
como proyecto de vida” que tiene como objetivo articular con 
otras  instituciones  educativas  la  interacción  entre 
estudiantes y docentes para una vida más saludable.

Están invitadas a participar diferentes 
instituciones educativas ESRN N° 11, ESRN N° 70, CET N° 18, la 
Asociación civil Amuchen y la Escuela Especial N° 5.

Además  las  instituciones  educativas 
locales  y  regionales  armaran  distintos  stands  donde  se 
expondrán  los  proyectos  que  han  trabajado  durante  el  año 
lectivo 2022.

El recorrido programado para la Corre-
Caminata, comenzará en la Plaza de Los Próceres y contará con 
dos tramos. En primer lugar 2,5 km y por otro lado 5 km, los 
participantes podrán optar que recorrido realizar y si desean 
hacerlo caminando o corriendo.

El cierre de la jornada estará a cargo 
de un grupo musical conformado por estudiantes de la ESRN N° 
70.

Se  estima  la  participación  de 
aproximadamente 500 estudiantes de 4°, 5° y 6° año.

Cabe  destacar  que  el  proyecto  escolar 
“Educación Física como proyecto de vida”, fue presentado en la 
Feria de Innovación Educativa organizada por el Ministerio de 
Educación y Derechos Humanos de nuestra provincia, el cual se 
llevó a cabo en la localidad de Villa Regina el día 12 de 
agosto del año 2022, también fue expuesto en las instancias 
regionales que se llevaron a cabo en Las Grutas.

Este evento deportivo, ayudará a quienes 
participen a sentirse bien a través de la práctica deportiva, 
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con el objetivo de ofrecer una actividad integradora desde lo 
físico  y  mental  otorgándole  a  quienes  participan  otra 
alternativa, otra expectativa superadora de proyecto de vida 
sana,  la  posibilidad  de  generar  nuevos  vínculos  entre 
instituciones  y  de  disfrutar  de  una  actividad  recreativa. 
Estimulando  el  movimiento  y  la  integración  entre  los 
estudiantes.

Por  lo  expuesto,  consideramos  oportuno 
declarar de interés educativo, deportivo y social la Corre-
Caminata “Regina se mueve, 1° Edición” organizada por la ESRN 
N°145.

Por ello;

Autora: Marcela Alejandra Ávila.
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Artículo 1º.- De  interés  educativo,  deportivo  y  social  la 
Corre-Caminata “Regina se mueve, 1° Edición”, organizada por 
la Escuela Secundaria Río Negro (ESRN) N°145, que se llevará a 
cabo el día 9 de noviembre del año 2022, en el marco del 98º 
Aniversario de la localidad homónima. 

Artículo 2º.- De forma.


